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Corresp. Expte. D.00339100.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

ID 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  9069 

Artículo-1°:-Dónese la cantidad de 1627 libros, pertenecientes a la Biblioteca Pública 
Municipal "Mariano Moreno", dependiente de la Secretaria de Educación y 
Cultura de la Municipalidad de Lanús, cuyo listado obra a fojas 1 a 84 del 
Expediente S-45024100.- D.E. y D-00339100.- H.C.D., a las siguientes 
bibliotecas: Biblioteca de la EGB N° 13 "Hipólito Yrigoyen", domiciliada en 
Remedios de Escalada 4213, Valentin Alsina, 595 libros, detallados en el 

1. 	listado con los números de orden 00001 a 00059 y 00070 a 00605; a la 
Biblioteca Popular "Domingo Faustino Sarmiento", domiciliada en Del Valle 
Iberlucea 3263, Lanús Oeste, 525 libros, detallados en el listado con los 
números de orden 00606 al 01130; a la Biblioteca Popular de Monte 
Chingolo, dependiente del Instituto Encuentro, 497 libros, detallados en el 
listado con los números de orden 01131 al 01627; a la Biblioteca de la 
Fundación "El Riachuelo", 10 libros, detallados en el listado con los 
números de orden 00060 a 00069.- 

Artículo-20:-De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 19, dése de baja al citado material 
bibliográfico del patrimonio municipal.- 

Artículo-3°:-.Comunlquese, etc.- 

SALA  DE SESIONES. Lanús, 23 de junio de 2000.- 
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